
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Resuelve Notificaciones  

Proceso:  Verbal – Responsabilidad Civil   

Demandantes: Yeny Rocío Castro Paz y Otros 

Demandados: Carlos Alveiro González y Otros 

Radicado: 630013103003-2022-00078-00 

Acumulado al: 630013103003-2022-00028-00 

 

 Octubre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

 

El apoderado de la parte actora allegó evidencia de remisión 

de la notificación personal a los demandados pendientes por 

enterar. 

 

Revisadas dichas piezas se aprecia que la notificación de 

Carlos Alveiro González Quiceno se surtió bajo los lineamientos del 

artículo 8 de la Ley 2213/2022 y se acompañó evidencia que indica 

el acceso al mensaje de datos por parte de aquel el día 21-09-2022, 

de modo que se le tiene por notificado. 

 

En lo tocante a Aracelly Cardozo Páez indicó que a la fecha 

no se había arrojado el acuse de recibo, por lo que remitió la 

intimación a la dirección física, pieza que no podrá ser tenida en 

cuenta en tanto cuando de destinos físicos se trata debe sujetarse 

a lo reglado en los artículos 291 y 292 del C.G.P, no así lo previsto 

en la Ley 2213/2022, pues ello corresponde únicamente a destinos 

digitales.  

 

En consecuencia, deberá la parte interesada suministrar o el 

acuse de recibo cuando sea recepcionado o realizar nuevamente la 

notificación de la ciudadana Cardozo Páez de manera física en 

apego a la normativa correcta.  

 



 
 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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